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Resorucione, N. z v_a.d1rzors oeli§¿:::,,.J,;I" 3"ffii#13 *s§oo?x:xT";jTfl:,.Jr#,.?exención de trómite de tomo de rozón y en uso de los otribuciones que me confiere el DFL Nolde 2005' que contiene el texto retunáoo 
99r o. tñ idái'19 y Leyes N" rB4ó9 y N. 18933, D.s. No140104 Reglomento orgóníco oe roi§erricios de sJuJoer Minisferio de sorud, Resorución No2?12021 de delegoción oe tocuttoJás de servici" oá iáro Aconcoguo. Resorución N"139/2024que designo Directoro dercosAM son Feripe, o¡ctot-üüente resorución:

der corso Técnico en Enrerm.,n, NiJ.r ti§:i:lT.x!i:f t:if i::i?e,r;,::,: $? E[::,¿,;Xsemonoles Ley N" 18'834 colidqd controctuol controü óáro desempeñqrse en er centro de sqrudMentol Comunitorio Son Felipe.

cuor seró dirundido o rrovés 
"j',:t^S'Jff T§.':J.¿"§:ñuiS.!BiñXHffi;,

www'serviciodesoludoconcoquo.cly correos institucionoles o contor del0g de septíem bre 2024.

3.- Los interessdos/os deberón presentorsus ontecedentes enun sobre cenodo, indicondo nombre completo, corgo ol que postulo, coreo electrónico y rutmedionte oficino de Portes del Centro de Solud Menlolcomuniiorio son Fefipá.
Lo recepciÓn de onfecedenfes serÓ solomente por esfo vÍo hosto 03 de octubre o tos tó:00 horqs.
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MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO SALUD ACONCAGUA
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OFICINA DE PERSONAL
D.PRA/MMV/mfm
Nol50 de109.09.2024

REsorucróN EXENTA¡ú."' 6L5

sAN FELTPE, 0 ü gtF' 20r{

VISTOS: Por lo necesidod de ocupor corgo voconte,
Resoluciones No 7 y 8 del20lg de lo Controlorío Generol de lo Repúblico que f'rjo normos sobre
exencíón de trÓmite de tomo de rozón y en uso de los ofribuciones que me confiere el DFL N"'l
de 2005, que contiene el lexto refundido del D. LNo 2763/79 y Leyes N" lB4ó9 y No 18933, D.S. N"
140/04 Reglomento Orgónico de los Servicios de Solud del Minisierio de Solud, Resolución No
2912421 de delegoción de focultodes de Servicio de Solud Aconcoguq, Resolución N.13912024
que designq Directoro del cosAM son Felipe, dicto lo síguiente resolucíón:

RESOTUC¡óN

I.- APRÚEBASE el Perfil de Seleccíén y pouto de Evoluoción
del corgo Técnico en Enfermerío Nivel Superior, Hospitol de dío Adultos, Grodo I?o EUS, 44 Hrs
semonoles Ley N" I8.834 colidod controctuol Controto poro desempeñorse en el Centro de Solud
lrÁentol Comunitorio Son Felipe.

2.- LTAMESÉ el proceso de selección del personol inierno el
cuol serÓ difundido o trovés de lo pógino web del Servicio de Solud Aconcoguo

3.' Los interesodos/os deberón presentor sus ontecedentes en
un sobre cerrqdo, indicondo nombre completo, corgo ol que poslulo, correo electrónico y rut
medionte Oficino de Portes del Centro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe.
Lo recepción de onfecedentes seró solomente por esto vio hosto 03 de octubre o los Ió:00 horos.

"ANOTESE Y COMUNIQUESE"

t.:
EU. PRISCII.LA ASTORGA

DIRECTORA
COSAM SAN FELIPE

Troscrito fielmente deloriginolque he te o lo visto
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MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

El presente documentg.gomplelde lo poutg qu9 reguloró et proceso de selección convocodopor el Centro de Solud Mentol Comuniiori" §o" f"fipü'Éolo Oesempeñor funciones de TENS enHospitol de dío Adultos.

1.

bre delCorgo uperior ,)icoecn en Enfermerío ivelN S (TENS

eC tron de Solud ComunMentol oritori, Son Felipe/ Hospitol
Di,o Adultos.

mero de Vocontes 0l voconte
mento - Grodo rodo I9" E.U.SNo

,|
Ley Esto8.B34, men fo ecntcoT

Bruto $óe5.803
Controto

de Jornodo 44 hrs. Semonoles
r de Desem de dío Adultos.

directo Coordinodoro del de dío Adultos
proboble de controio Noviembre de 2024

2. PERFIT.DE SETECCIóN

El Perfil de Corgo es un documento que contiene lo descripción de un conjunto de requisitos y
competencios que se estimo debe tener uno persono poro desempeñorse ódecuodomente enun corgo determinodo' §e odjunto o lo presente Pouto de Evqluqción el conespondiente perfil
de Corgo de Técnico en Enfermeric Nivelsuperior (TENS)

3. ETAPA pE ptfustÓN Y PosTU[AqóN

3.I. Destinoforios o los cuqles vo dirigido esto convocotoris:
PodrÓn postulor quienes estén con controto vigente o lo fecho de publícoción de lo
convocotori<r en los siguientes formos confroctuqles:

Funcionoríos/os o Confroto x
Funcionorios/os Controto cubren Reemplozosequ x
Funcionorios de Plonto o Titulores x
Personol controtodo como honororios x
Personol controtodo como un x

"o*oo 
rr"*,ao r* r*rr** 

l. aorr*,ro*,o



MIN¡STERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

3.2. DIFUSIóN DEt PROCESO:

Lq Pouto de Evoluqción y Perfil de Corgo del Proceso de Selección. se encontrorón disponibles
en el sitio web wwty.sgrviciodesoludoconcoouo.-ql v en coneos institucionoles de los
estoblecimientos dependientes del Servicio de Solud Aconcoguo, y en el ponel murol de lo
unidod de Reclutomiento/ Selección del Ceniro de Solud Mentol Son Felipe, desde 09 de
sepliembre de|2024.

3.3. PRE§ENTAOéN pE rA p.O§rurACÉN:

Los/os interesodos/ podrón envior su postuloción junto o todos los ontecedentes solicitodos en lo
pouto de evoluoción medionte Oficíno de Portes del Centro de Solud Mentol Comunitorio Son Felipe
ubicodo en Cojoles# 1900, Son Felipe. En el hororio de otención es de lunes o jueves de 08:00 o I Z:00
horos. y viernes de 08:00 o l6:00 horos. Deberón presenfor sus onlecedentes en un sobre cerrqdo.
indicondo nombre completo y ol corgo que postulo. Siendo lo recepción de ontecedentes
solqmenfe o trovés de esto vÍo desde el0? de sepliembre del2024 hosto el 03 de oclubre
del2024 o Íos 17:00 horos.

*Los consultos ocerco del proceso de selección. pueden ser reolizodos ol coneo electrónico
michelle.fuenzolido@redsolud.oob.clindicondo en el Asunto olcorgo que se refleren.

3.4.. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA POSTUIAR.

Poro postulor ol presente proceso de selección, lo o el interesqdo/o deberó presentor ol
momento de lo posiuloción los siguientes ontecedentes:

Curriculum Vitoe formoto libre o Formulorio de Posluloción ANEXO N.I.
Fotocopio simple de Titulo Técnico en Enfermerío NivelSuperior. (OBIIGATORIO).
Fotocopio simple de cédulo de identidod vigente o certificodo que ocredite ser
poseedor de un permiso de residencio en coso de extronjeros. (OBUGATORIO)
Decloroción jurodo simple ANEXO No2 con fecho ocfuolizodo no superior o 30 díos.
Certificodos o documentos que ocrediten experiencio loborql, que contengo lo
siguiente informoción (OBLIGATORIO):
o. Nombre delcorgo desempeñodo
b. Descrípción de los funciones reolizodos.
c. Fechos que señole tiempo desempeñodo en codo corgo, que indique dío. mes y

qño.
d. Codo certificodo que ocredite experiencio debe contor con firmo y timbre de

jefoturo y de lo empreso o instiiución en Io que se ocredito lo experiencÍo.

1)
2)
3)

4)
5)

los certificodos de experiencio lqborol, que no presenten olguno de estos requerimientos no
podrón ser considerodos poro osignor el o los puntojes respectivos, descritos en el Foctor de
Evoluoción Curriculor.

ó) Fotocopio simple de certificodos o certificodo histórico de copocitociones entregodo por
unidod de copociloción del esloblecimiento que ocrediten cursos, copocitociones de un
mínimo de 20 hrs. pedogógicos por curso. reqlizodos desde el 2019 o lo fecho, en los
temóticos señolodos en elperfilde selección. Los certificodos que no señolen fecho, número
de horos solicitodos y noto de oproboción, no se les osignoró puntoje en el foctor de
copocitCIción.

7l Todo lo documentoción debe ser legible.



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROTTO DE PERSONAS

4. REQUISIIOS GENERATES DE INGRESO A tA ADMINI§IRACIóN PÚBIICA:

4.I. Requisitos exigidos poro ingresor o lq Administrqción Públicq señolodos en el ortículo l2 de to
Ley N'18.834 sobre Estotuto Administrotivo:

o) Ser ciudodono{o} o extronjero poseedor de un permiso de residencio. Acreditor con lo
copio de cédulo de identidod o permiso de residencio, según seo elcoso.

b) Hober cumplido con lo Ley de reclutomiento y movilizoción, cuondo fuere procedente.
Acreditor con Certificodo de situoción militor ol dío.

c) Hober oprobodo lo Educoción Bósico y poseer el nivel educocionol o lítulo profesionol o
técnico, que por noturolezo del empleo exijo lo Ley. Acreditor con fotocopio de
cerlificodo de tífulo profesionolseñolodo en el Perfil de Selección.

d) Tener solud compqtible con el desempeño del corgo.
e) No hober cesodo en un corgo público como consecuenciq de hober obtenido uno

colificoción deficiente, o por medido disciplinorio; solvo que hoyon tronscurrido mós de
cinco oños desde Io fechq de expíroción de funciones.

D No estor inhobilitodo poro el ejercicio de funciones o corgo públicos, ni hollorse
condenodo por crimen o simple delito.

4.2. No estor ofecto o los inhobilidodes odministrotivqs señolodos en el ortículo 54 del DFL
N'l /i 9.ó53 de 2000 del Ministerio Secretorío Generol de lo Presidencio, que fijo el lexto refundido,
coordinodo y sistemotizqdo de lo Ley N' I8.575, Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de
lo Administroción del Estodo. o sober:

Tener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, controtos o couciones oscendientes o 200
UTM o mós, con elServicio.
Tener litigios pendientes con el Servicio, o menos que se refieron ol ejercicio de derechos
propios, de su cónyuge, h'rjos, odoplodos o porientes hosto el lercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

Ser director, odministrodor, representonte o socio titulor del 10% o mós de los derechos de
cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes
oscendientes o 200 UTfu1 o mós, o litigios pendientes con elservicio.

Ser cónyuge, hijo, odoptodo o poriente hosto el tercer grodo de consonguinidod o segundo
por ofinidod inclusive de los outoridodes y de los funcionorios directivos áel Servicio hásto el
nivel de Jefe de Deportomento inclusive.
Desorollor octividodes porticulores en los mismos hororios de lobores dentro del Servicio, o
que interfieron con su desempeño funcionorio. solvo octividodes de tipo docente, con un
móximo de 12 horos semonoles.

Poro ocreditor los requisitos de ingreso q lo odministroción público y cumplimiento de los Art. 54 y
5ó de Io Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, se
deberÓ presentor firmodo lo DECTARAC!óN JURADA stMPLE (ANExo N.2) que seró solicitodo o los
preseleccionodos del onólisis curriculor o trovés de correo electrónico.

a

a

a

a

a



MINISTERIO DE SATUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

REQUISTTOS DFt PTANTA No ?/2017
SERVICIO DE SATUD ACONCAGUA estoblecimiento de Educoción Superior del Estodo o

reconocido por éste y ocreditor uno experiencio
como Técnico de Nivel Superior no inferior o tres oños,
en elsector público o privodo.

otorgodo por el Mínisterio de Educoción, y ocreditor
uno experiencio como Técnico de Nivel Medio no
inferior o 5 oños, en el sector público o privodo.

certificodo de competencios poro ejercer como
ouxílior poromédlco otorgodo por lo Auforidod
Sonitorio. previo oproboción del curso de I.500 horos
como mÍnimo. según progromo delMinisterio de Solud,
odemós ocredifor uno experiencio loborol no inferíor o
cinco oños como ouxilior poromédico en el sector
público o privodo.

FORMACION
EDUCACIONAT

EXPERIENCIA LABORAL

dispositivos de sotud Meniol mínimo de 3 oños en sector público
(Hospitol de dío Adultos, Cosom, Cesom, USM, odmisión y
formocio)
Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de solud
generol ombulotorio del sector público (cesfom, cecof, odmisión
y formocio).

Experiencio como TENS en otencíón directo o usuorios en

CAPACITACION O
FORMACION DE

PO§TITUTO

formocologío bósico, troto ol usuorio, IAAS, colidod y ocreditoción
u otros otÍngente olcorgo.

Copocitociones en: Sqlud mentol comunitoriq, psiquiotrío clínico,

6. REQUISITOS ESPECIFICOS VATORADOS PARA EL CARGO

7. COMISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evqluodoro verificorÓ si los/os postulontes cumplen con los requisitos exigidos en lopresente pouto de evoluoción, debiendo consignor en el octo finol del proteso de sálección Io
nómino de los/os postulontes oceptodos y rechoiodos y los resultodos obtenidos por los mismos en
codo uno de los etopos del proceso de selección.
Ademós, conesponde o lo Comisión oplicor los técnicos de selección señolodos en lo presentepouto de evoluoción, o excepción de lo Etopo de Evoluoción psicoloborol, que seró opliioOo por
Psícólogo Loborol del Servicio de Solud Aconcoguo.

Lo Comisión Evoluodorq estqrá conformqdo por los siguientes funcionorios o sus subrogontes:

I Corlo Contreros Oyoneder, Representonte de lq Dirección de COSAM Son Felipe.. Rocio Moreno Soo, Coordinodoro Hospitolde Dio Adulfos. COSAT\4 Son Felipe.¡ Monuel cisternos Hermosillo, Referente Técnico del cosAM son Felipe.. Michelle Fuenzolido Moroles, Encorgodo de personol cosAM son rálipe.¡ lsobel LeÓn Vidol. Representonte Gremiol FENATS Aconcoguo CESFAM-COSAM SF.

t



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

B. cltrxoenrzrcróu ort pRocrso:

Elopo Fecho
Difusión del proceso de selección 39 de septiembre 2024.

Recepción de los onfecedentes
09 de septiembre ol03 de oclubre
2424.

Anólisis curriculor * 04 de octubre ol 1l de oclubre 2024

Pruebo Técnico* 14 de octubre ol I8 de octubre 2024

Evoluoción Psicoloborol* 21 de oclubre ol30 de octubre 2024

Entrevisto Personol*
04 de noviembre ol08 de noviembre
2024

Fecho proboble de notificoción o postulontes con
resultodo del Proceso* Noviembre 2024.

*Este cronogrqmo puede estor sujeto q combios y modificociones, los que ¡erón informodos o
los/los postulontes.

9. CONDICIONES GENERATE§ PROCESO DE POSTUTACIÓN:

Lo Comisión Evoluodoro fendró otribuciones de dejor fuerq del proceso de selección o los/los
postulontes que no presenten los documenfos que voliden los requisitos del Proceso de Selección
descritos en lo presente pouto de evoluoción. Asimismo, lo Comisión podrÓ solicitor o los

postulontes ocloror determinodos documentos que fueron presentodos en primero instoncio.

Los/los poslulontes que presenten olguno discopocidod que les produzco impedimento o
dificultodes en lo oplicoción de los instrumentos de selección que se odministrorÓn, deberÓn
informorlo en su postuloción, poro odopior los medidos pertinentes, de monero de gorontizor lo
iguoldod de condiciones o todos los/los postulontes que se presenten en este proceso de
selección.

Seró responsobilidod exclusivo de codo postulonte montener octivo y hobilitodo lo cosillo
electrónico {correo electrónico) proporcionodo en los ontecedentes de postulociÓn, con el
objetivo de recibir informoción/comunicociones relotivos ol proceso en que este porticipondo.

Lo recepción de ontecedentes seró por Oficino de Portes del estoblecimiento yo mencionodo
onteriormente, desde el 09 de septiembre 2024 hosto el 03 de octubre 2024, hosto los I7: 00 horos.
Los demós plozos son estimodos y podrón sufrir modificociones



MINISTERIO DE SALUD
SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

IO. ETAPAS Y F ES A EVALUAR:

Todos{os} los/los postulontes que den cumplimiento o los requisitos exigidos en los puntos 4 y 5 de
lo presente Pouto de Evoluoción, serón considerodos como ADMISIBLES, y, por ende, se les
oplicoró los dÍstinlos Foctores de Evoluoción.

Codo uno de los Foctores serón evoluodos o trovés de etopos consecutivos y bojo el siguiente
orden:

IO.1 FACTOR EVATUACIóN CURRICULAR/ PUNTAJE MÁXIMO 35 PUNTOS

Este foctor se evoluoró en bose o los siguientes criterios:

Experiencio técnico mínimo de I oño en otención directo o usuorio en Hospitol de dío
Adultos.

a

Tiempo desempeño
Punloje móximo 13

puntos
Menos de I oño 0
Deloñoo2oños 8
De2oñosy 1díoo3oños IO
Mosde3oñosy)dío l3

Orden de los
elopos Foclores o Evoluor Puntoje

Primero etopo
Evoluoción
Curriculor

Experiencio técnico mínimq de I oño en otención directo o usuorio
en Hospitolde dío Adultos r3

Experiencio técnico mínimo de I oño en qtención clínico o usuorio
en COSAM. CESAM, USM.

7

Experiencio técnico mínimo de I oño en odmisión y formocio en
dispositivos de Solud Mentol 6

Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de solud
generolombuloiorio delsector público (cesfom, cecof, odmisión y
formocio).

5

Copocitociones en: Solud mentol comunitorio. psiquiotrío clínico,
formocologío bósico troto ol usuorio, IAAS, colidod y ocredifoción
u otros otingente olcorgo. 4

Sub Totol 35

Segundo etopo

Pruebo Técnico
10

Tercero etopo
Evoluoción Psicoloborol I5

Cuorto elopq Entrevisto Personol 40

PUNTAJE TOTAL 100



MINISTERIO DE SALUD
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DEPARTAMENTO DE GESTION Y DESARROLLO DE PER§ONAS

a Experiencio técnico mínimo de I oño en otención clínico usuorio en COSAM, CESAM, USM.

Tiempo desempeño
Funtqje móx¡mo 7

puntos
Deloñoo2oños 3
De2oñosyldíoo3oños 5
Mos de 3 oños y dío 7

a Experiencio fécníco mínimo de I oño en odmisión y formocio en díspositivos de Solud Menfof

Tiempo desempeño
Puntoje móximo 6

puntos
Deloñoo2oños 2
De2oñosy )díoo3oños 4
Mos de 3 oños y dío ó

a Experiencio técnico mínimo de 3 oños en dispositivos de solud generol ombulotorio del
sector público (cesfom, cecof, odmisión y formocio).

Iiempo desempeño
De0o ll meses

Puntoje máximo 5
puntos

0
De loñoy 1dío2oños 2
De2oñosy1díoo3oños 3
Mosde3oñosy1dío 5

a copocitoción en solud mentol comunilorio, psiquiotric clínico, troto ol usuorio, loos,
colidod y ocreditoción u otros otingentes olcorgo.

Curso de copocitoción Puntoje móximo 4 puntos
Delo2cursos I
De3o4cursos 2
4 ó mós cursos 4

Se consideron los octividodes de copocifoción de un mínimo de 20 hrs. pedogógicos codo uno,
reolizodos y oprobodos desde el 2019 q lo fecho otingentes ol perfil de corgo. Los certificodos que
no señolen fecho/o número de horos solicitodos, no se les osignoró puntoje.

Uno vez osignodos los puntojes de lo evoluoción curriculor, los postulontes serón ordenodos de
moyor o menor, considerondo el puntoje totol obtenido en lo Etopo de Evoluoción Curriculor.
Los postulontes que obtengon como mínimo l0 punfos posorón o lo siguiente lo etopo de pruebo
fécníco.
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Los I0 postulontes que obtengqn los mejores punlojes en elfoclor de evoluqción cuniculor posorón
o lo etopo de lo Pruebo Técnico. En coso de empote en el puntoje corte, se opliccrón criierios de
desempote en elsiguiente orden:

. 10 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio fécnico
mínimo de I oño en otención directo q usuorio en Hospitolde dío Adultos

. En coso de montenerse elempote, se oplicoró elsegundo criferio

. 20 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio técnico
mínimo de I qño en qtención clínico o usuqrio en cosAM, cEsAM, usM.

e 30 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio técnico
mínimo de I qño en odmisión y formocio en dispositivos de §olud Mentol

¡ 4o Poso el posiulonte que obiuvo el moyor puntoje en foctor de Copocitoción.

Los postulontes preseleccionodos, en lq elopo de onólisis cuniculqr, porq posor o to elopo de
Pruebo lécnicq, tendrón que presentor como documentos obllgolofos pqro continuor en el proceso
de selección de personol, los siguientes:

Certificodo de situoción militor ol dío (poro postulontes vorones)
certificodo de ontecedentes personol poro fines especioles
https://www.chileotiende.oob.cllfichos/ó9985-certificgdo-de-ontecedentes-poro-fines-
especÍoles
Certificodo de lo Superintendencio.

Los postulontes tendrón como móximo 24 hrs hóbiles. Contodos desde lo fecho y hororio de envió
del correo electrónico, poro remitir el o los documenios señolodos ol correo:
michelle.fuenzolidq@redsqlud.qob.cl

r0.2 rAgToR pRUEBA TÉCNICA. PUNIAJE n4AXtMO 10 PUNTO§

Se oplicorÓ uno pruebo técnics presenciol de selección múltiple que evoluoró los siguientes
temos, que estón señolodos en el Perfil de Selección.

Foctores o Evoluor:

Ley 21.331 Del reconocimiento y protección de los derechos de los personos en lo otención
de solud mentol Ley 20.584 "Regulo los derechos y deberes que tienen los personos en
reloción con occiones vinculodos o su otención en solud y sus reglomentos.
Normo Técnico N' ?0 Rehobilitoción Psicosociol.
Convención de Derechos Humonos de personos con Discopocidod Mentol.
Guío Clínico GES Esquizofrenio.
Guío Clínico GES Trostorno Afectivo Bipolor
Plon Nocionol de Solud Mentol.
Plon Nocionol de Prevención delSuicidio.
Modelo de Gestión de los Centros de Solud Mentol Comunitorio.
Monejo de PotologÍo Duol.
Plon Nocionol de Solud lvlentol
Modelo de Gestión poro Hospitoles de Dío.
Monejo computocionol nivel medio
Monejo lnternet nivel usuorio.
Progromoción y gestión de ogendos.
lntervención en crisis.
RCP bósico.
Alonejo de enfermerío en COSAA/.
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Monejo de procedimientos de medicomentos.

[o noto mínimo de oproboción seró 5.2 equivolente o l4 puntos según escolo que se presento o
continuocíón:

PUNIAJE NOTA PUNTAJE NOTA

0.0 1.0 I i.0 4.30

1.0 1.3 r 2.0 4.60

2.O 1.6 r 3.0 4.90

3.0 1.9 r4.0 5.20

4.0 2.20 't5.0
5.50

5.0 2.50 1ó.0 5.80

ó.0 2.8 17.0 ó.10

7.0 3.10 18.0 6.44

8.0 3.40 19.0 6.74

9.0 3.70 20.o 7.00

r0.0 4.00

Los 4 poslulontes que obtengon los mejores puntojes en orden prelotorio de lo pruebo técnico,
deberón presentorse o un proceso de evoluqción psicoloborol en modolidod presenciol, que
busco verificor el nivel de desorrollo en sus competencios.
Los postulcrntes que posen o esio etopo deben hober oprobodo elpuntoje mínimo de lo pruebo
técnico correspondiente o l4 puntos.

lo Posc el postulonte que obiuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio técnico
mínimo de I oño en otención directo q usuorio en Hospitolde dío Adultos

En cqso de monlenerse elempote, se oplicoró elsegundo criterio

20 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio técnico
mínimo de I oño en otención clínico o usuor¡o en COSAM, CESAM, USM.

3o Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de Experiencio técnico
mínimo de I oño en odmisión y formocio en dispositivos de Solud Mentol

a 4" Poso el postulonfe que obtuvo el moyor puntoje en focfor de Copociloción.

a

a

a

a
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10.3. TACTOR EVALUACIóN PSICOTABORAT/ PUNTAJE MÁXMO 15 PUNTOS

Los/los postulontes preseleccionodos, deberón presentorse o un proceso de evoluoción
psicológico en modolidod presenciol, que busco verificor el nivel de desorrollo en sus
competencios.

Escolo de voloroción cuolitotivo Rongo de puntoje

Voloroción sotisfoctorio en reloción ol perfil del corqo. I 'l- 15 punfos
Voloroción medionomenle sotisfoctorio en reloción ol
perfildelcorgo

ó-10 punlos

Voloroción no solisfoctorio I -5 puntos

Los/los postulontes que obtengon como resultodo lo colificoción de "VAIORACION NO
SATISFACTORIA", quedorón fuero del proceso de selección.

t0.5. ENTREVI§TA PER§ONAL/ MÁXIMO 40 PUNTOS

Los/los postulontes preseleccionodos serón entrevistodos por lo comisión evoluodoro, lo que
volororó los competencios de codo postulonte poro el corgo concursodo.

Lo toblo de voloroción de lo entrevisto personol y su respectivo rongo de puntojes se describe
ocontinuoción:

Escolq de voloroción cuolilotivo Rongo de puntoje

Voloroción totolmente sotisfoctorio en reloción ol perfildelcorgo. 30 - 40 punfos

Voloroción sotisfoctorio en reloción ol perfil del corgo. 20 -29 puntos
Volorocion medronomente sotisfoctorio en relocion of perfildel
corgo. 10 - 19 puntos

Voloroción no sotisfoctorio en reloción ol perfildelcorgo 0 -9 puntos

El postulonte que obtengo en lq entrevisto personol, un puntoje osociqdo o lo cotegorío de
"voloroción no sotisfoctorio en reloción o! perfil del corgo", quedoró fuero del proceso de
selección de personol.

I I.. PUNTAJE DE POSTUTANTE IDóNEO.

Poro ser considerodo(o) postulonte idóneo el (lq) cond¡doto{o) deberé reunir un puntoje totol iguol
o superior o ó0 de un totsl de 100.
Si no existen postulontes que cumplon con estos requisitos, lo Comisión podró decloror el proceso
desierto.

12.- PROPUESTA DE tA COMISION EVATUADORA DEt PROCESO DE SELECCIóN

Lo Comisión Evoluodoro propondró lo directoro del Estoh¡lecimiento lo nómino del (los) postulontes
considerodos(s) idóneos en bose ol puntoje definido en lo presente pouto de evoluoción, quién
tiene lo focultod poro elegir o uno de los postulontes idóneos propuestos por lo Comisión o
rechozorlo teniendo en consideroción los resultodos del Proceso de Selección.
Poro estos efecfos, lo dírectoro del Esfobfecimienio podró resolver entrevistor o [os posfulontes
considerqdos idóneos por lo comisión evoluqdoro, lo que seró informodo con lo debido ontelqción.
ElArtículo 45 de lo Ley 20.422, señolo que, en los procesos de selección de personol,los órgonos de
lo Administroción del Estodo seleccionorón preferentemente en iguoldod de condiciones de mérito,
o personos con discqpocidod.
Se informoró o lo directoro del Estoblecimiento si entre los postulontes evoluodos como idóneos,
hoy personos con discopocidod o osignotorios de uno pensión de involidez de cuolquier régimen
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prev¡sionol, §egún lo define el Decreto No65 del Ministerio de Trobojo y Previsión sociol. que opruebo

heglomento OLtRrticulo 45 de lo Ley N"2O'42212o14'

13.- NOIIFICACIÓN Y CIERRE DEL PROgESO.

Lo notificoción ol postulonte seleccionodo(s) se efectuorÓ vío lelefónico o por correo electrónico'

lo cuol seró reolizoáo por. lo profesionol de.lo unidqd de Personol del Esfoblecimiento. unq vez

procticodo lo notificoción con el resultodo del proceso de selección, élllo postulonte deberÓ

monifestor por escrito su oceptoción del cCIrgo'

Lo {s} persono seleccionodo tendró un conlrolo o pruebo por cuotro mese§, duronte el cuol su

jefoturo directo reolizoró informe de desempeño poro solicitor lo prÓnogo del controto o iérmino

de ésie.
De iguol formo, uno vez finolizodo el proceso de selecciÓn, se les notificqró medionte correo

eleciónico o quienes no hoyon sido seleccionodos en esto Último etopo del proceso'

En el coso que un/o funcionorio/o en colidod de titulor resulte seleccionodo/o, su colidod de titulor

cesoró, siendo designodo en colidod de controto con los condiciones del corgo descrilos en lo

pouto de evoluqción.

14. CONSIDERACIONES SOBRE tEY DE DEUDONES DE PENSIONE§ DE AilN'IENIOS

En virtud de to entrodo en vigencio de lo ley No2l.38? (que creo el Regisko Nqcionql de DeudoreE

de Pensiones de Alimentos) y en et coso áe ser controtodolo y/o nombrodo/o en el corgo' lo

institución controtonte deberó consultor si usted posee uno obligoción pendiente en el

mencionodo Registro Nocionol de Deudores de Pensiones de Alimentos, o efecto de proceder con

los retenciones y pogos que conespondon. Lo persono que figure en el registro deberó qutorizqr

como condición rroÉititonte poro su controtoción/nombromiento, que lo instilución respectivo
procedo o hocer los retencione§ y pogos directomente ol qlimentorio'

r5.- Lr§TApO pE POSTULANTES ELEGIBIES O IDóNEO§:

Todos los condidotos/os que cumplen con el puntoie mínimo de idoneidqd o mós, estoblecido en

Io presente pouio de evoluoción, formorón porte del "Listodo de Postulontes Elegibles o ldóneos".

Si hobiéndose nombrqdo o designodo o un condidoto de este listodo éste no ocepto el corgo,
entonces el director/o del estoblecimiento podró nombror o otro condidoto de este Listodo de
Elegibles.
Si hobiéndose nombrodo o designodo o un condidoto de este listodo y éste renuncio luego de
eiercer sus funciones, entonces el directorlq del estoblecimiento podró nombror o otro cqndidoto
de este listodo de Elegibles, siempre que no hoyon tronscurrido mós de seis meses siguientes o lo
conclusión del proceso de selección.
Atendiendo los necesidodes futuros de ingreso de personol, lo outoridod respectivo podrÓ o portir
de este mismo proceso de selección consideror o oquellos postulonies que conformoron lo nómino
de elegibles y que no fueron controtodos en esfo oportunidod, en otros corgos de iguol o muy similor
noturqlezo, con un móximo de tiempo de seis meses siguientes o lo conclusión delpresente proceso
de selección.
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PERFIL Y DESCRIPCIóN DE CARGO

I. IDENTIFICACI N DEL CARGO

Coordinadora Hospital de Dia Adultos.

Establecimiento
Nombre delCa rgo

Grado
Remuneración bruta
Calidad ica/Jornada

Mental Comunitaria San Felipe/ Hospítal de Dia

Técnico en Enfermería Nivel Superior
Centro de Salud
Adultos.
19 EUS'

s6es.803
Contrata/44 horas

Estamento Técnico
Jefatura Superior Directa

II. ORGANIGRAMA

II¡. OBJETIVO DET CARGO

Otorgar apoyo y participación activa en la atención a los usuarios de Hospital de día, tanto en
actividades con la comunidad como en el centro, participando en lo administrativo-asistencíaly/o
actividades que deriven de la atención. Además, será responsable de realizar labores de apoyo
como preparación, retiro, traslado y administración de medicamentos, control de signos vitales y
otras actividades propias del rol, siempre asegurando prácticas de calidad, seguridad y buen trato.
Colaborar en funciones de admisión de usuarios del HDD.

rv. pR¡NclpALEsREspoNsABtLtDADES/FUNCTONESDELCARGO

Funciones Actividades.
Realizar y/o colaborar en técnicas y

acc¡0nes clínico-asistenciales, según

normas establecidas y de acuerdo al

rol del Técnico en Enfermería.

- Controlar signos vitales y realizar

antropometría según normes y protocolos

vigentes.

- Adminístrar tratamiento farmacológico, a
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través de las siguientes actividades (los "6

exactos") : usuario/a correcto, medicamento

correcto, dosis correcta, vía correcta, horario

correcto y registro correcto, de acuerdo a

actividades delegadas por enfermera.

Colaborar en la preparación, administración

y registro de medicamentos por las

diferentes vías, en horario diurno, derivados

de las indicaciones médicas y en

coordinación con enfermera del centro.

Colaborar en la entrega de tratamiento

nocturno diario y para el fin de semana, de

acuerdo a coordinación con enfermero del

HDD.

Realizar y/o colaborar en el procedimiento

no invasivos, según normas vigentes.

Asegurar confort del usuario en base a

protocolos de buen trato y seguridad en la

atención.

Realizar acc¡ones que garanticen la segur¡dad

del usuario, durante la atención.

Aplicar primeros auxilios según necesidad de

los usuarios, en base a protocolos vigentes.

Realizar Reanimación Cardiopulmonar (RCP)

básica según protocolo vigente.

Realizar acciones de promoción y prevención

en salud y continuidad de la atención a

usuarios, familias y comunidad.
Colaborar en la aplicación del Modelo de

Gestión para hospitales de día y de Centros

de Salud MentalComunitaria, y herramientas

del Modelo de atención integral de salud con

enfoque familiar y comunitario.

Contribuir al desarrollo del Modelo

de Salud Mental Comunitario, de

acuerdo al rol del Técnico en

Enfermería.

Realizar acciones del ámbito organizacional y

administrativo, de acuerdo a su rol y área de

desempeño:

técnico-adm inistrativas.

CENSOS de actividades asistenciales.

técn¡cos u otros afines.

Colaborar en la gestión de los procesos

administrativos del COSAM, y en el uso

eficiente de los recursos disponibles.

_l
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CENSOS de actividades asistenciales.

técnicos u otros afines.

programación de actividades del

HDD.

jefatura le encomiende.

programadas del PAC Localo PAC

Global, de acuerdo a normativa de

capacitación.

actividades de gestión de casos'

ylo procedimientos realizados en

plataforma corresPondiente.
Utilizar racionalmente insumos,

equipamiento e instrumental asoc¡ado a su

área de desempeño, y de acuerdo a

normativas.

Otorgar atenc¡ón y cuidado integral de

acuerdo con PCI y condiciones de la
persona usuaria

Colaborar en la valoración de tres aspectos

fundamentales para prevenir eventos
adversos: agitación ps¡comotora, suicidalidad

y reacciones adversas a medicamentos'
Participar en actividades de

farmacovigilancia.
Colaborar, en conjunto con equipo, en la

ejecución de actividades de prevención y

vigilancia de eventos adversos

Participar en reuniones clínicas del equipo
Hospital de Día.

Participar con el equipo de HDD en el

desarrollo de estrategias y acciones para la

adherencia farmacológica, a través de

talleres, información, educación para la

salud, ya sea individual o grupal, y el

establecimiento de mecanismos de

supervisión.
Participar en visita domiciliaria integral con Ia

finalidad de obtener información sobre las

condiciones en que la persona vive o

efectuar rescate.

Aplicar protocolos conforme a cuidados
de la

Colaborar en gestión con unidades de labores de admisión de SOME en
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movilización, cuando fuere procedente;

r Tener salud compatible con el desempeño delcargo; -

¡ No haber cesado en un cargo público como consecuencia

de haber obtenido una calificación deficiente, o por

medida disciplinaria;

o No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o

cargo públicos, ni hallarse condenado por crimen o

simple delito.

1. No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades
administrativas establecidas en los artículos 54 de la Ley

N.s 18.575 que se señalan a continuación:
o Tener vigente o suscr¡bir, por sío por terceros, contratos

o cauciones ascendentes a doscientas unidades

tributarias mensuales o más el Servicio de Salud

Aconcagua.

o Tener litigios pendientes con el Servicio de Salud

Aconcagua, a menos que se refieran al ejercicio de

derechos propios, de su cényuge, hijos o parientes ha§ta

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad

inclusive.

¡ Tener calidad de cónyuge, hijo o pariente hasta el tercer
grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

i ,especto de las autoridades y de los funcionarios

i directivos del Establecimiento.
I

i 
. Encontrarse condenado por crimen o simple delito.

i 
. Encontrarse inhabilitado para trabajar con niños, niñas y

i adolescentes.

VI. REQUISITOS ESPECíFICOS VALORADOS PARA EL CARGO

FORMACIÓN EDUCACIONAL Título Técnico de Enfermería Nivel Superior.

EXPERIENCIA LABORAL Experiencia como TENS en atención directa a

usuarios en dispositivos de Salud Mental mínima de
3 años en sector público (Hospital de día Adultos,
Cosam, Cesam, USM, admisión y farmacia)
Experiencia técnica mínima de 3 años en dispositivos
de salud general ambulatoria del sector público
(cesfam, cecof, admisión y farmacia).

CAPACITACIÓN O FORMACIÓN
DE POSTITULO psiquiatría clínica, farmacología básica, trato al

usuario, IAAS, calidad y acreditación u otras

atingente al cargo.
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VII. COMPETENCIAS

Norma Técnica Ns 90 Rehabilitación psicosocial.
convención de Derechos Humanos de personas con Discapacidad Mental.
Guía Clínica GES Esquizofrenia.
Guía Clínica GES Trastorno Afectivo Bipolar
Plan Nacionalde Salud Mental.
Plan Nacíonal de Prevención del Suícidio.
Modelo de Gestión de los centros de salud Mentalcomunitaria.
Manejo de Patología Dual.
Plan Nacional de Salud Mental
Modelo de Gestión para Hospitales de Día.
Manejo computacional nivel medio
Manejo Internet nivel usuario.
Programación y gestión de agendas.
Intervención en crisis.
RCP básico.

Manejo de enfermería en COSAM San Felipe.
Manejo de procedimientos de medicamentos

3321 Del1Ley mreconoci iento de delosv protección derechos AS rsonas npe la
ncronate SAde mlud ntae .58420Ley losla derechRegu os deberes ue nentíe slaY q

ennas relacton conperso accio VInes anculadas us natenció saen lud sus amentosv regl v
uss me ntos.regla

V¡I I. COMPETENCIAS TRANSVERSALES

COMPETENCIA DESCRIPCIÓN DESCRIPCIÓN NIVEL

DE DESARROLLO

APRENDIZAJE

PERMANENTE
Capacidad de identificar, seleccionar y
aplicar mejores prácticas para innovar
y resolver problemas. lncluye la
búsqueda y utilización de
oportunidades de aprendizaje,
traduciéndolas en mejoramiento del
desempeño individual y en apoyo a
otros, en función de los desafíos de su
ámbito laboral.

1

Adopta nuevas formas
de hacer el trabajo,
manteniéndose
actualizado en los
conocimientos y
destrezas que lo
sustentan.

COMUNICACIÓN
EFECTIVA

Capacidad de escuchar y expresarse de
manera clara y directa. lmplica la
disposición a ponerse en el lugar del
otro, la habilidad de trasmitir ideas y

estados de ánimo y la habilidad de
coordinar acciones de manera asertiva

2
Se expresa en forma
asertiva, escucha
empáticamente,
logrando una

comunicación integral
de ideas y emociones.

] NIVEL
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Emplea esfuerzos Y

recursos para el logro

de resultados

comprometidos, así

como para la acción

oportuna ante los

requerimientos de los

usuarios.

L
Capacidad Para administrar los

procesos, recursos y personas'

utilizando técnicas de planificación'

motivación y control, para asegurar el

máximo de efectividad en los

resultados. lmPlica también la

capacidad para actuar con prontitud y

sentido de urgencia para responder a

las necesidades de los usuarios'

ORIENTACIóN A

RESULTADOS

necesidades de los

usuarios Y se muestra

disponible Para

atender con la calidad

y oportunidad

requerida' Asume

responsabilidad
personal Para

solucionar los

requerirnientos V/o
problemas
presentados.

Detecta las
2

Capacidad de identificar a sus usuarios

y de conocer, entender y resolver sus

necesidades en forma efectiva Y

empática; tanto al usuario final como

al usuario intermedio' lmPlica,

además, la caPacidad de gestionar

operat¡vamente la solución definitiva'

ORIENTAOÓN AL

USUARIO

Realiza su trabajo Para

cumplir con sus tareas
y nuevos

requerim¡entos,
dentro del marco de

su función,

1,Capacidad de trabajar de manera

automot¡vada, con baja supervisión y

orientado a la misión institucional,

anticipándose a crisis o problemas,

para responder efectivamente a los

cambios de la organizacíón con

flexibilidad y disposición, a fin de

adaptarse oportunamente a los

nuevos escenarios.

PROACTIVIDAD Y

ADAPTACIóN AL

CAMBIO

TRABAJO EN

EqurPo
Capacidad de colaborar con otros,
compartiendo conocimientos,
esfuerzos y recursos en pro de

objetivos comunes. lmplicar alinear los

propios esfuerzos y actividades con los

objetivos del equipo de trabajo y
promover la colaboración y apoyo
entre áreas y partícipes de la red.

2
Se alinea y
compromete con las

necesidades de su

equipo de trabajo y

apoya a su§

compañeros para la

consecución de los

objetivos comunes.

\

-t



Iffi*
"*§:§*.

Ministerio de Salud

Servicio de Salud Aconcagua

Centro de Salud Mental Comunitaria San Felipe

X. CARACTERíSTICAS DET ENTORNO

Superior directo Coordinadora I de dia Adultos
Equipo de trabajo directo Equipo Clírnico Hospital de Día Adultos compuesto por:

lPsicólogo/a, LTrabajador/a Social, l,Terapeuta Ocupacional,
lPsiquiatra, Lenfermero.

Clientes lnternos COSAM San Felipe

Clientes Externos Usuarios y sus fa milias del Hospital de Día, Centros de Salud Mental
Comunitaria y Unidades de Salud Mental del Nivel de Especialidad,
Hospital Psiquiátrico Dr. Philippe pinel, Red Asistencial del SS

Aconcagua, Ministerio de Salud, Departamentos de Salud Municipales,
SEREMI de Salud Valparaíso, FONASA, Agrupaciones de Usuarios y
Familiares, Tribunales de Justicia y otras instituciones sectoriales e
intersectoriales. Subdirección de Gestión Asistencial servicio de salud
Aconcagua, Otras instituciones de la red sanitaria e intersectorial
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lnformes y reportes, según lo
establecido por el Ministerio de
Salud para los distintos
Programas de Salud Mental y/o
jefatura.

Diariamente:
o Registro en Ssa menú según requerim¡ento§.
r Monitoreo de requerimientos y contingencias

derivadas de los establecimientos relacionadas con
sus temáticas a cargo.

r lnformar a su jefatura de requerimientos y
contingencias derivadas de los establecimientos
relacionadas con sus temáticas a cargo que requiera
apoyo a controf.

o Programar y agendar registro de colaciones y
alimentación.

Mensualmente:
o Registro de Acta de reunión clínica semanal,

cuando se le solicite.
o Registro de Acta de reunión sectorial e

intersectorial, cuando se le solicite.
. Registro de Acta de reunión de equipo Hospitalde

día, cuando se le solicite.
anualmente:

¡ lnforme de cierre anual de cada una de las
estrategias a carg0.

ELABORADO POR APROBADO POR FECHA

Manuel Cisternas
Coordinador(S) Hospital de Dia

Adultos, Centro de Salud
Mental Comunitaria San Fel

Centro de Salud Mental Comunitaria
Agosto 2024

lla Ri,que lme Astorga

¿-

Directora

San Fe

XI. DIMENSIONES DEL CARG(


